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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: "Reglamento de Comités de Expertos ProSECyT-FL"

 
 VISTO: 

             La solicitud elevada por el Pro Secretaria de Ciencia y Tecnología de la Facultad de
Lenguas solicitando la aprobación del “Reglamento de Comités de Expertos ProSECyT-FL”,

Y CONSIDERANDO:

El despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento,

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art.1º: Hacer lugar a la solicitud del Pro Secretaria de Ciencia y Tecnología de esta Facultad y
aprobar el proyecto "Reglamento de Comités de Expertos ProSECyT-FL" que como archivo
embebido forma parte integrante de esta.-

Art. 2°: Pase a Secretaría de Ciencia y Tecnología y dé forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
VEINTIDOS
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Nota de Solicitud


Número: 


Referencia: Propuesta de reglamento Comités de Expertos ProSecyt FL


 
Comités de Expertos ProSECyT-FL1


Reglamento


TÍTULO I. Naturaleza y alcance


Artículo 1. Los Comités de Expertos ProSECyT-FL se conforman a los fines de
armonizar y homologar los procesos de evaluación requeridos en el marco de las
convocatorias a programas y proyectos de investigación, solicitudes de becas,
premios científico-académicos y otras actividades análogas, en cuya
organización y gestión intervenga la Prosecretaría de Ciencia y Tecnología de la
Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba.


Artículo 2. Las áreas disciplinares de incumbencia de los Comités de Expertos
son cuatro: (1) Ciencias del Lenguaje, (2) Didáctica de las Lenguas, (3)
Traducción, (4) Literatura y Cultura.


TÍTULO II. Conformación


Artículo 3. Los Comités de Expertos ProSECyT-FL estarán conformados, por
área disciplinar, por tres miembros titulares y tres miembros suplentes del
claustro docente.


Artículo 4. Entre los miembros titulares se elegirá un/a coordinador/a, que
informará a la ProSECyT-FL el conjunto de actuaciones desarrolladas.


Artículo 5. Según lo establezcan las reglamentaciones particulares de las
actividades que gestiona la ProSECyT-FL, podrán participar de los Comités un/a
veedor/a egresado/a y un/a veedor estudiantil. Asimismo, podrán incorporarse
exdocentes de la Facultad de Lenguas en calidad de asesores.







TÍTULO III. Selección de los miembros


Artículo 6. Los miembros de los Comités de Expertos ProSECyT-FL serán
propuestos por el/la Prosecretario/a de Ciencia y Tecnología de la Facultad de
Lenguas y serán designados por resolución decanal.


Artículo 7. Cumplirán funciones por hasta dos periodos consecutivos de dos años
cada uno, tiempo a cuyo fin se certificará la tarea realizada.


TÍTULO IV. Funcionamiento


Artículo 8. Los Comités de Expertos ProSECyT-FL podrán sesionar con la simple
mayoría de sus miembros, de manera presencial (en la sede de la ProSECyT-FL)
o virtual.


TÍTULO V. Requisitos


Artículo 9. Los miembros docentes de los Comités de Expertos ProSECyT-FL
deberán contar con título de especialización, maestría o doctorado,
desempeñarse como profesores concursados o interinos con al menos tres años
de antigüedad en el cargo y pertenecer al Programa de Incentivos a los
Docentes-Investigadores de la Secretaría de Políticas Universitarias.


Artículo 10. Los miembros de los comités no podrán ser parte evaluada de una
convocatoria. Si se encontraran en esta situación, se responsabilizarán de
comunicarla a la ProSECyT-FL para que se proceda a la designación de
suplentes.


TÍTULO VI. Obligaciones


Artículo 11. Son obligaciones de los integrantes de los Comités de Expertos
ProSECyT-FL:


a) Conocer, cumplir y hacer cumplir los reglamentos que norman las diferentes
actividades promovidas por la ProSECyT-FL.


b) Ajustar los procesos de evaluación a las exigencias singulares de cada
convocatoria.


c) Comprometerse a la confidencialidad de todo lo vinculado a las tareas de
evaluación.


d) Asistir a las reuniones a que los/las cite el/la coordinador/a de comité o el/la
Prosecretario/a de Ciencia y Tecnología de la Facultad de Lenguas.


e) Cumplimentar, en un plazo de 60 (sesenta) días, el proceso de evaluación
científico-académica.


Artículo 12. Las obligaciones precedentes se consideran carga docente y su
incumplimiento injustificado habilita a la ProSECyT-FL a la remoción y reemplazo
de los integrantes de los Comités.


1 El presente documento toma como base la Reglamentación de Comisiones Evaluadoras SeCyT-
UNC (Res. SeCyT N.° 64/2018).
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